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V3 agosto 2022 

RESOLUCIÓN DE  LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN/A TÉCNICO/A 
DE GESTIÓN DE PROYECTOS TCP 3 MECES 3 PARA LA REALIZACIÓN DE DE 
ACTIVIDADES DE APOYO EN EL MARCO DEL PROYECTO OBJETO DEL FEI 2023/09 
DENOMINADO “SEGUIMIENTO DE LOS VARAMIENTOS DE CETÁCEOS EN LAS COSTAS 
CANARIAS CON EL FIN DE INDENTIFICAR POSIBLES MEJORAS A APLICAR AL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL VARAMIENTO DE CETÁCEOS VIVOS EN EL 
ARCHIPIÉLAGO CANARIO” GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  

 
Dña. María Josefa Padrón León, en calidad de Directora-Gerente accidental de la Fundación 
Canaria Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en 
relación a la convocatoria para la contratación de un/a Técnico/a de Gestión de Proyectos TCP3 
MECES 3 para la realización de actividades de apoyo en el marco del proyecto objeto del FEI 
2023/09 denominado “Seguimiento de los varamientos de cetáceos en las costas canarias con el 
fin de identificar posibles mejoras a aplicar al protocolo de actuación frente al varamiento de 
cetáceos vivos en el archipiélago canario”, gestionado por la Fundación Canaria Parque Científico 
Tecnológico de la Universidad de Las Palmas De Gran Canaria. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El pasado día 29 de febrero de 2024 se aprobaron las bases de dicha convocatoria y se 
publicaron en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.  

 
2. El día 25 de marzo de 2024 se publicó el listado provisional de admitidos y excluidos, dando 

un plazo de 3 días hábiles para la presentación de las eventuales subsanaciones.  
 

3. Finalizado el plazo de presentación de subsanaciones y no habiéndose presentado ninguna;  
 

RESUELVO 
 
En base a lo anteriormente expuesto y de acuerdo con las bases que rigen esta convocatoria se 
procede a dejar la plaza desierta.  
 
Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente a fecha de firma digital. 
 
 
 
 
 
 
 
 


		2024-04-04T19:22:27+0100
	44703112J MARIA JOSEFA PADRON (R: G76001007)




